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dose ,'expresado en .1' plano. por error. como terreno. de .Jbv.
dueroio, 'l como de tacto " conaldera terreno oomuI1a1. débe
atrtbuirSe al Ayunta.miento de CernadlUa; que las f1Dcu 1 ., 1.
corresponden a las catastrales- 469 del polf,ono_ T. '1 98'{ del
po1!gono 9, respectivamente, siendo el total en ambaa .Comu...
nal-, por lo que aebe atriDulrse al Ayuntamiento," y en cuanto
a la, 39 corresponde a U. catastral 278 del poHgono 11. cuyo
titular 'es el Monte de Utilidad Públ1cantunero 47 bis; "1 como
laresoJuclón del Jurado Provincial de Mon~. que 88 cita en
la relación,. no es, todaVÍa' firme, deben ftgurar en el exped1en~
te como titulareS- el Ayuntamiénto de Cernadl11a. ~elo de San
Salvador de Palazuelo, y también a la Comunidad ~e Veclnoa
de San Salvador de Palazuelo. que no S8 acredita 1& condición
da: arrendatari(IJ de gravera a favor de «Construcciones Burgo...
por lo que no debe aceptarae la reclamación. ~nforme deter
mi na; el articulo· cuarto de la Ley de, Expropiación,. Forzosa.
proponiéndo· finalmente que se éfecttaen laa. rectin.cacionea en
las relaciones de bienes y propietarios ,que resultan de dichas
alegaciones; introduciendo cuatro nuevas parcelas. oon los n:d
meros 40 al 43, relativas a las talas citadas y acompeJ1ando
nuevos planos qu~ laa,comprenden.. ' '.,...".,

•. •Que d. la ool'\iflcoclón dei Se"lclo ci. c.táotr., d. Sl- .
queu Rústica de z..mora. sobre Utularidad. de.las fincas alu
didas. expedida. & petición, ,de esta Co~a de Aguas, resulta
qua las parcelas númar08 1, 19, 40, 41. <l2"y 43 figuran en ·dicha
Rpglstro Fiscal a nombre de- ~munal de San Salvador de Pa...
laz':lelo•• y la número 3& como _Monte de UUlidad Pública-;

Considerando: 1. Que en cuanto 'al examen de' la, reclama
ción presentada, obsenamos: Que por lo que :respecta a la reo"
ttftcactón- de la clasificación de'cultivos contenida en la relación
de- bienes no es pertinente en··esteperiodo det;expediente, siendo
suficientes los datos sobre" los bienes que figuran en aquélla
para identificación y descrlpción de- los bieneS, como admite el

, rec.lamante, sin p~t1ui:ci() de qUé pueda alegarse aquélla y los
daw9 complementai1ol que. 89 desee-n, en el·relativo al 1ul!IU·
precio; que no resulta procedente la mocllflcaclón de superficie
de la parcela· número 39. ya que su desorlpción "en el plano
presflntado' coincide con la' asignada en 1& relación. debiendo
llmítars"J la Administraciótl a proveer sobre la ocupación de te.:
rrenos que solicita la Entidad ,benenciaria. 'ya que. 'por otro
lado. no se -presenta· la reClamación al respecto como solicitud
de expropiación total, de finca a la que pertenezca dicha par
cela, lo que tampoco resultaría congruente por 1& desproporción
etltre las superficies respectivas. ello con lndependenda ci@ la
adquisición de terrenos contiguos que manifiesta y ,acredita
clb6rduero, S. A.-, consideraciones aplicables a la pretendida
omisión de las fincas reclamadas con los ntimeT06 40, 44 Y 4&;
que ccmprobe.do el carácter oomUl'l81 de las cuatro islas refert·
dilfl, de acue.rdo con la certificación del Servicio de Catastro,
procede subsanar la omisión de las mismas en la relación, atri
buyéndolas al Ayuntamiento de Cernadilla, anefo de San Sal
vador de Palazuelo, de conformidad con el artículo 182 y con~
cordantes de la Ley' de Régimen Local; consideración aplicable
a fas parcelas 1 y 13, por lo que no puede admitirse su cambio
de titularidad: que conformes el 'reclamante y el beneficiario
de In expropiación con la existencia de resolución del Jurado
Provincial de, Montes Vecinales de Mano Común que 'afecta a
la parcel~ número ,39, que figura en el Registro Fiscal como,
Monte de Utilidad Pública, como tal atribuido al Ayunta
miento; procede considerar además interesado a los efectos
del expediente expropiatorio; 'de acuerdo con el articulo .f..l de
la Ley de Expropiación Forzosa a la Comunidad de Vecinos de
San Salvador de Palazuelo. sin per1ulcio de atrtbuirselaa ésta
con .carécter exclusivo, cuando se aCredite la' firmeza' de la
resolución citada.· de conformidad con el articulo, 13.1 de' la
Ley 55/1980, de 11 de noviembre; que, por tilttmo, no habién·
dose acredi~ado la condición de arrendatario de la gravera de
la Entidad a que. se refiere la reclamación, romo requiere el
articulo 4.0 de la Ley de Ex'propiactón Forzosa, no puede ,adIiü-
Urse la mIsma. ' , .

2. Que la tramitación del expediente se ba efectuado con
, arreglo a lo dIspuesto en la citada Ley y .Bu Reglamento, siendo

favara ble a la necesidad, de' ocupación de bienes el informe
emItido por la· Abogacía del Estado, '...

Esta ComisariA. de Aguas, en uso de laí atribuciones' que. le
confiere el articulo 20, en relación con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa. ha acordado declarar la necesidad
de ocupación de bienes afectados, solicitada por la Entidad be~
neficiaria de la expropiación, en la forma que se d9S9rf.be en
las relaciones presentadas y pubUcadas de los mismos y. de sus
propet&rios· respectivos: al'iadientlo en la relativa a. éstos oomo
interesadp en la parcela número 39 a la Comunidad de Vecinoe
de San Salvador de Palazuelo, adicionando en la relación de
biene!'cuatro parcelas con el número~ paco. cultivo y superfi
cie total d". heCtáA&1 respectivos. siguientes:, _ isla Los Pi80D8I•.
pastos, ,y arbolado,. ribera. 2,2800· hectáreu.,. 41, lila Salguera
ArriblO¡ pastas Y .Arbol.. rib....a. 1.6980 hoctAroas; '2, 1.la Sal
guera Abajo, pastos ., ArbolU' ribera. 4,0880' hectáreas: .3, Isla
CazaUales. pastolJ,( 1· "'boles ,ribera., &.9280 hectáreaB, asi como
en la relación de- propi.etarlos" colllo .titular de.1aa cuatro ~
celag referidas, al Ayuntamiento de CernadüJ.a" anejo de San
'Salvador de Palazuelo.

Contra el presente acUerdo :Podra interponerse por- los lnte·
re!'lados· recurso de alzada ante el Ministerto de Obras Públicas
dentro del plazo de quince dlaa S'o contar desde la fecha de"

RESOLUCION de JO de novt~mbrede 1984. d. la
Comtsarta de Aguas deJ Duero. por ka que $8 de
clara la necesidad de ocupación ete los bienj3s a'ec~
tados por las obras que ,se citan. '
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Examinado el expec;iiente de'~expropiación forzosa. de bienes· "
afectados en.. el término de San S~.Jvad.or,dePalazu<llo, anejo
del Ayuntamiento de Cernadilla (Zamora), POI el embalse del
denominado "S$.lto de Valparaiso-, en el rfo Tera. del que el
concesionaria. la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica,· _lberduero,.
Sociedad Anónima.. ..' '-

~ Resultando: l. Que las obras del citado aprovechamiento
han sido declaradas de 'utilidad pública a lostinea de exprg·
piac ión forzosa de bienes necesarios, en virtud de 10" dispuesto
en la clAusula 11 de la Orden de '7 de marzo· de 1958, por la
que se otorgó la concesión doal mismo, que ha sido r:ehabilitada
por Orden de 26 de noviembre de 1981. : "

2. Que la referida SOCleoad ha presentado la relación que
determina el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 19a4, de bienes qUe se considera necesario
expropiar a los fines que en el encabezamiento se Indican, as1
como la de sus propietarios respectivos; felaciones que &e han
sometido a información pública. de conformidad oon lo dis
puesto en los articulos 18 y 19 de 'a expresada Ley, oon inser
ción del anuncio correspondiente en el ",Boletln Oficial del
Estado- de 5 de enero de 1954. en el ..BoleUn Oficial de la
Provincia de zamora. de 9 de diciembre de 1983 y en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de Cernadilla; habiéndose
presentado reclamación por 'don Patrocinio Colma Gómez, en
representación de don Francisco Barrio Alonso, como Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de CernadiUa.

3. Que- en dicha reclamación ¡;.e pide rectificación en la
relación de la calificación de cultivos de las parcelas ntime
ros 1. 19 Y 39, en el sentido de sustituir la descripción con~
creta de especies de arbolado. por Arboles de ribera, _cascajal.
por .gra\'eraa y añadir' _pradera y arbolado. en la última. con
mayor superficie que la consignada en la relación, y la lnslu
sión de 7 parcelas más que no constan en la misma t de ellas
relativas .. islas; se fundan dichas modificaciones de cultivos
en que los terrenos no están plenamente explotados por el
éxodo producido por la amenaza del embalse, con cita de la
sentencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1958,
que declara que lospropietafios no pueden resultar pet1udica
dos Por la desvalorización nacida del hecho de hallarse el
fondo sujeto a expropiación; especifica. que la omisión de ma
yor -superficie de la número' 39 y las 7 citadas, comprenden
terrenos comunales, hoy de la Comunidad de' Vec;:inos de San
Salvador de Palazuelo, que forman parte de montes vecinales
de mano común, &si calificados por acuerdo del Jurado de
Montes Vecinales de Mano Común. de los v~inos de San
Salvador de Palazuelo. quienes se personarán po el expediente
cuando el mIsmo sea firme; pidf.endo, en consecuencia, cambio
de titularidad correspondiente de todas las parcelas en este
sentido, afiadiendo como arrendatario de la explotación de
la gra\'era a .construcciones Burgo...

4. Que interesado Informe de -lberduero, S. A.... sobre la
reclamación, lo emite exponiendo, en esencia, que don Fran
cisco Barrio Alonso no acredita la representación de 'la Corpo- .
ración Municipal, que no procede el cambio en la denominación
de cultivos de las fincas. ya q'~ al actual trámite no rlK1uiere
una minuciosa descripción siendo suficientes \os datos de la
relación para su ldpntiticaclón, como admite el reclamante, sin
periuicio de las concreciones, si procede. que se hagan en los
sucesivos trámites. con cita de la sentencia del Tribunal Su
pr«no de' 12 de diciembre de 1981; que se ratifica en la super~

flci~ expresada en... la relación de la finca 39, cuya superficie,
spgun se comprueba en el plano no puede ser 'de e hectáreas,
error que es el mismo que origina las reclamaciones con 1M
númpros 40. « y 45. que cor"res,ondEl'D a terrenos ya. expropia
dos para ~a zona de obrM del _Sl'1ito de CvnadllIa-, oomo pue·
de comprobarse y cuya adl1aisición se acredita por los docu·

, :nentos que acompaña; que la8 islas que se reclaman no figuran
en el Registro Fiscal del Catastro a nombre de nadie, habJén-

teva; la aprobación definitIva de ulteriores plánes 'de ot-de.n..
dón o modificaciones de los vigentM que no sean compatiQies
con dicho cumplimiento serAn ,causa de la caduetdad de la
autorización. . ' , -

Decimoauinta -La. autorización para la ocupación de terrenoS
de dominio público se. otorga por un plazo mAxlmo de noventa
y nueve anos, y la AdmlntstracióIl~.se reserva la facultad de
r<>vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de in
terés púhlico, sin der~chéa l!idemnización a favor del conc&-
sionario. ' ,,' . . ....

Decimosexta.-Caducaré. esta autonzactón por fncumpUmlen.
to de cualquiera de estas .condicione. y en los casos previstol
en las d.i~posiciones vigentes" declarándose la caducidad según
los trámites se'ftalados ,eñ· la Ley y Reglamento de obras PÚ-
blicas. . .

Lo que se hace PÚb,Uco en cumplimiento de las disposicionee
vigentes,

Madrtd. 19 de noviembre de 1984.--EI Director general, por
delegación. el Comisario centI:'al de Ag1las, C~rlos Torres P~dilla.
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íu llottflcac16n persa~l -':d ,de 8U publicación en _el ".Sóletm
Olida! del Estado':' J en el .Boletín Oficial,. de la provincia.
respect1vamente. ' ~

Valladolid. 3Ó de noviembre de 1984.-E( Comisario, Jefe da
Aguas, César Luace8 >Saavedra.~7.004-15".

., MINISTERIO
··DE .EDUCACION y CIENCIA

1136 . ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la' Que re
. outorl"" la transformación de la Secclón "rlvada

de Forma.ción Profesional Que yenta funcionando en
el Colepio _Puente-, de El Asttllero (CantabrlctJ, en
Centro de Formación Profesional de prImer grat:lo.

nmo. Sr.: Visto el expediente promovido llar don J06é Mi.
eu~:n Puente San Miguel, titular del COlegio .Puente-, de El
Astillero (Cantabrie,). en donde funciona una Secci6n de Forma
ci6n Profesional del mismo nómbre, en solidtud de transforma
ci6n de la:misma en CentrP privado, de, primer grado,

TenJ6J1do en cuente. que la citada sección ·fue autori.Mda
par Orden mJniaterial de 10 de noviembre de 1975 (..BoleUn Ofi
cial del Estado_ de 16 de diciembre). y que reúne Jos requls1tQa
establecidos en el· Decreto 1855/1974-, de '1 de 1unJo (.Boletín ,OO·
cial del Estado., de 10 de julio), sobre régimen de autorización
de centros prlvad06.. y demAs disposiciones legales. &sí como los
1nformee.y propu~ta emitidos por 1& Dirección ProvinciaJ de
C&nt.&bri& , la Junta de CoDatrucciones, lJ;l~laciones y EquLpo
Escolar de Madrid. en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la ~nsformaciónde la
Secci6n de Formación Profesional que funciona en el Colegio
..Puente-. de·· E] ,Astillero (C"Amt&brlal. en Centro privado de
Formación Profesional de primer grado, COJ;l igual denomJnecJón
y domJcUio. y O&))&Cidad pare. 120 puestos escolares, 001l las
eneefianzas ~uese enumeran 6 continuaci6n: .

Rama Administre.t1ve y ComercJe.l. 'Protesión Administra.tIva.
Rama Electricidad, profesión Electrónica.. _

Lo que oomunico a V. l. pare. su conocimiento y etectoe:.
M~rid. 19' de octubre de 1984.--P. D. (~eIl de Z1 de marzo

de 1982). elSub6ecretarie:, J06é ~orrebl6Ilca. Prieto.

Ilmo. Sr. Director gener~l <re Enselianzes Medias.

f 137 ORDEN de as de octubre de lQ84 J)Or la que ~.
autori.t:a el cambio de dOmicWo al Centro J)riYado .
de Formación Profestonal .Cristo ReY-,·de Miranda
d.a Ebro (BurgosJ.

Ilmo. Sr.: Vi&to el eXP.El<liente promovido por don José Plerro
Reneses, en rep.-esentaé!ón de la. ComJ)&fúa de JesÍJII, titular
del Centro privado de Formación Profesion&l .Oristo Rey_, de
Miranda dE:l Ebro (Burgos), en solicitud de cambio de domicilioj

Teniendo en cuenta qüe el cttedo centro fue autorlzadopor
Orden ministerial de 13 de octubre de 1975 y que cumple los
requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974-, de 7 de junio
(.BoleU.a Oficial del Estado_ d-e 10 de tullo), esí COmo los in
fonnes emitidos por 18. Dirección ProvincieU de Burgos y Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar de Madrid
en sentido favorable,

Este M1Disterio be resuelto .&utoriz&r &1 Centro privado de
Forznt¡.c1ón ProfesioneJ. de primero y segundo Jn'&do homologado
cCristo Rey-, de Miranda de Ebro (Burgos). ef oambiQ de domi
cmo de la calle La Estación. número 49, a los nlJevos locales
de la' ce.rretera de Or6n••in número. fijálldose su C&uacidad
de 800 'l'U%tos escole.rea. . .

Lo que comunico & V. I. para 8U conocimiento y erectos.
M6drid. 23 "" octubre de 1ll84.~. P. (Orden de 'ZI de

~zo de 1982), el Subsecretario. JOSé Torrebl~ca' Prieto.

Dma. Sr. Director general de Enseiianzes Medidas.

f f 38 ORDEN ele 2s ele octubre ele 11184 pOr la que OS
Buprimenensel'\anuu de primer gradO de )es ro,.
mas Moda. y Confección Y Deltneación 01 Centro
privado d8 Formación Profesional ..san 10.4_. de

. SakJmancCJ. .

Ilmo: Sr.: Visto el expedien:~e promovido por dotia Emllia
S6ntollno Pino;~n representación de la Congre"ge.c16n de Hijas
de- Marta Mtldre de la Iglesle. tttul~r del Centro privado de For
mae-ió.l:l Pl'OfE'iional -san José. de Salamanca, en solic.tud de
supresión de ensedanzas;' .

'Teniendo en' cuente. -188 I'6zones aIegadá.s que -se Justl.f1am.
'1 se exponen en los informes y propuesta emitidos PQr 1& Dl-

).ección Provincial de Salamanca para acceder a la supresión
solicitarte.. , ,.

Este Ministerio ha resuelto· 8uprimLr, con efecto, aoe.démJ
009 ael prc~ente curso 1984-8fi, las ensetla.nzas corr~9pOndientes
& For.D.l6r.ión Profesional de primer grado de le.e ramaa Moda
, Confección y Delineación. y que fueron autorizadas &1 Centro
ptfvado de Formación ProfesJonal -Se 'JOSé_. &venida de la
Merced, números 52·57, de SaJamance..

Lo Que comunioo 6 V. I. para IU COnoclml~nto ,. efectos,
Madrid, 23 de octubre de lQ84.-P. D. (Orden de 'Z1 de mano

de 1982). el Subsecretario, fosé Torreblanca Prieto.

lImo Sr. Director gen'eral de·Enst'f1an,,-za.s Medi!,s,

1139 ORDEN de, 25 de octubre de, 1984 J'Jor la Que ,e
dispone el cumplimiento, en 'UB propto, términos,
de la sentencia dictada por el Audiencia Territorial
de S6'VUla. en fecha 12 de mayo de 1984, en eJ
recurso· contencioso-administrativo 'nterpuesto por
dofl.a Amalia Gonzcílez de Castro.

Ilmo. Sr.: En el recurso confenctoso-administrativo interpues
to por· dofia Amalia González .de Castro oontra la resolución.
de 66te Departamento sobre imposición de sanción de apercibi~

miento t la Audiencia Territorie.l de Sevilla, en fecha 12 de
mayo ae 1984" ha, dictado la. s!guiente ~entencia:

-Fallemos~ 'Que accediéndose'" a 186· pretensiones deducidu
por dofta Amalia González de Castro contra el acuerdo de 29
de noviembre de 1982. de 16 Direcci6n Provincial de Educación
, Ciencia. de Córdoba y el de la Dirección General de Educación
y Ciencia de desestimaci6n presunta. del recurso de alZ8da,
los anulamos por no estar ajustados a derecho, sin costas._

En su virtud, este "Ministerio he. dispuesto Que se eum'Pl&
la citada sentencia, en SUB propios ténninos.

Lo que digo .. V. l. ¡)8Ta s-q conocilnJeJ¡.to.. demés efectos .
Dios guarde a V. J,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torrebianca Prieto.

, Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 30 de octubre de ·1984 pOr lo Que· te
autort.r.a el cese de activl.d4des al Centro priyado
de Formación Profesional .HUérfano. de Fe"OYia-
rlo... ele León.

llmo.sr.: Viato ,el expediente promovido por él tItular del
Centroprlvado de Formación Prafesione.l .Huérfano& de Ferro
viarios_, de León. en soUcitud de cese de actividades;

Teniendo en cuenta"que el Citado Centro fue autorizado por
Orden minJaf.eriaJ de 19 de me.yo de 1978, ., que en 1& actuali
dad 8e cumplen los requiBitos establecidos en el articulo 18 del
Decreto 1855/1974. de 7 de junio (.Bo1et1n oncial deJ Estado
de 10 de Julio). asi como los informes ., propuesta. emItidos por
la Dirección ProvinCial de León.

Este Ministerio he. resuelto:

Primero -Autorizar el oBse de actividedes de:l Centro pri
vado de For1naci6n Profesional .Huérfe.nos de FezTOvie.rios-,
paseo del Parque, número 1. de León, a parlir del presente
curso 1984-85.

Segundo.-En el caso de ha.bérs&le dOtado OOD material (mo
biliario o equipo didáctico) .con cargo a subvenciones conce~

didas por el Departamento, deberé quedar a dis¡)osición de éste,
según lo establecJdo en 188 respectiVIU Ordenes de otorgamiento.

Lo gue oomunico & V: I. para 'su oonoctni1ento y efectos.
Madrid 30 de octubre de 1984.--P. D. (Orden de rt de marzo

de 1982), el SUb99cre~0 JOsé Torreblanoa Prieto.

limo. Sr. DIrector general de EnselianZ6li Medi3l.

ORDEN de 30 de' octubretSe lf1l94 por 10 que ..
1141 autoriz.a la ampliación ele puesto, .escolares a~ Cen

tro priyado de Formación Profeswnal ..Mana In
maculada", de Pampkma (N~varra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por dalia An!, Ma
rla Hernández Marcelo, a. representación de le. COngree-8CIÓD de
Religiosas Maria Inmuül8da, titular del Centro prIvado de
.Formación Profesional ..Mana Inmaculada-, de Pj;lmplona (Na
varra.>, en solicitud de ampHaci6n de puestos escolares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado pOr
Orden minJsterial de 31ch agosto de 1978. y que en le. actua·
Jide.d reúne los requisitolJ estable.cidoe en el Decreto 1855/119714.
de 7 de lunlo ·{.Boletín Oficial del Estado» de 10 de Ju °d)'

'asi ·como Jós informes emitidos por 1& ,D1r&JcJón Provincial. e
Navarra y la Junta de Constn;cciones, Instalaciones y' EqUlpo
Escolar de Me.drid,


